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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, ordenas y anuncios que harán 4o Inser

tarse en los RoLiTtxis o r t c u L i s s * han de « indar 
al Jefe Político rcspecliro, por'curo conlóelo se pa
saran ¿ los Editorestte los mencionados periódico*. 

{Real orden desde Atril de 1899.) 

Se publica t i los los días excepto los domingos. 

- * P R E C I O S D E SÜSCRICIÓr* 

En esiarapii.il, llevado a domicilio, 2'.*v) pcietas mensuales anticipa
das: fuera de el la .3'50 ai mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y » 5 Ó 
por un afio. 

S i adornen soscrlclonesen Ma Irl I. en la Administración del n o t n -
Tisf plaza d* Santiago, i—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de caria a la Administración, con incluiión del I tupirte il¿l tiemno 
de abono en sellos. 

j A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autori ladea, exrepto las 

«¡je «f »na , n 5 U a f i a de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas- pero 
las de interés particular pagaran 50 cernimos de peseta 
porcada lín.'a de inserción. 

Número suolto 5 0 céntimos do]pesetáT ' 

l'AIITE OFICIAL 

PñESIOENCIA DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad ea su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Rtaks órdenes. 

limo. Sr.: Visto lo expuesto por 
V. I. en el expediente instruido eu esa 
Dirección general sobre cambio de pro
cedimientos en el sistema de premios de 
expeudición de tabacos y efectos tim
brados: 

Considerando que si bien la reforma 
mandada establecer por Real orden de 5 
de Octubre último desde 1.° de Enero 
próximo cou limitación a la renta del 
tabaco, es de reconocida conveniencia y 
se inspira eu un criterio acertado para 
hacer desaparecer cuantos obstáculos se 
oponen al desenvolvimiento de tau im
portante r¡imo, proporcionando á la vez 
á los estanqueros ventajas positivas en el 
percibo de sus emolumentos y ensanche 
del surtido, estas mismus razones acon-
eejau que tan útil reforma se ponga en 
ejecu ion simultáneamente cou la de la 
reuta del timbre, y que para este efecto 
se doliera hasta tanto que se haya cum
plido io mandado en ta disposición 9 . a de 
la relerida Real orden de 5 de Octubre, á 
fin de que sus antecedentes se amplíen 
con datos ciertos de actualidad,* 

Y considerando que con el aplaza
miento de su ejecución hasta 1." de Julio 
próximo se daría tiempo suficiente para 

hacer un estudio extenso y meditado de 
ambos ramos; 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente 
del Reino, conformándose con lo propues
to por V. I. y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer: 

1.° Que se suspendan los efectos de 
la citada Real orden de 5 de Octubre ! 

mandando poner eu ejecución desde 1.° 
de Enero próximo el cambio de procedi
mientos acordado para compensar á los 
estanqueros la venta de tabacos, así 
como la tarifa al efecto publicada, y que 
continúen abonándose hasta que otra 
cosa se determiue los premios do expeu
dición actualmente establecida: 

2.° Que al mismo tiempo que se ins
truya nuevo expediente eu esa Dirección 
general para hacer extensivos los proce
dimientos á los efectos timbrades, según 
preceptúa la disposición 9.* de la citada 
Real orden, se reúnan los datos de actua
lidad necesarios referentes al ramo de ta-
bacos, y se haga un meditado y exteuso 
estudio de ellos con presencia también de 
lo que pueda inlluir el elevado precio de 
los alquileres y de las necesidades de la 
vida eu varios puutos, á ñu de analizar 
las consecuencias del cambio de sistema 
on cada circunscripción; 

Y 3.° Que en vista de todos los ante
cedentes que se obtengan proponga opor-
tuuameute esa Direccióu general si pro
cede sostener íntegra ia tarifa de venta 
de tabacos á los estanqueros de fecha 5 
de Octubre, ó aquellas modificaciones que 
estime convenientes, asi como los proce
dimientos y tarifas que corresponda apli
car respecto de la renta del Timbre; cu-
careciendo á ese Centro la conveniencia 
de que el importe del gasto que haya de 
originara'-* no rebase eu totalidad el coste 
que actualmente representan los premios 
de expeudición de los efectos de que se 
trata. 

De Real ordeu lo digo á V. I. para su 
intcligeuc:a y cumplimiento. Dios guarde 

á V. I. muchos años. Madrid 22 de Di
ciembre de 1885. 

CAMACHO 

Sr. Director general de Rentas Estan
cadas. 

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Ayuntamiento de Rustar-
viejo, de esta provincia, solicitando re
baja en sus cupos de consumos desde el 
que le fué señalado para el segundo se
mestre de 1881-82: 

Resultando que el número de habitan
tes de que consta dicho pueblo, según el 
censo do 1877, es de 1.228: 

Resultando que el cupo que actual
mente tiene asignado asciende á la su
ma de 8.925 pesetas, lo que produce un 
gravameu individual de 7 pesetas 26 cén
timos: 

Resultando que el cupo que tenía se
ñalado con anterioridad á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 era el mismo que el 
actual aumentado en 40 céntimos, produ
ciendo por con8¡guieute igual gravamen 
individual: 

Resultando que el cupo qne corres
pondió á dicho Ayuntamiento en la dis
tribución de especies hecha con arreglo 
á la ley citada de 1881, fué de 4.301 pe
setas 14 céntimos: 

Considerando que no habiendo recla
mado el Ayuntamiento contra el cupo 
que le fué señalado para el segundo se
mestre de 1881-82, su actual reclamación 
debe concretarse al corrieute año econó
mico: 

Considerando que no se ha instruido 
el expediente que determina el art. 200 
de la entonces vigente instrucción para 
elevar al Ayuntamiento reclamante su 
cupo de consumos desde la cantidad que 
le correspondió con la aplicación de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, á la 
que se le señaló aumento, que por otra 
parte no está debidamente justiücado 
por las oficinas provinciales: 
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Y considerando, por ú l t i m o , quo si 
fe le sostuviera so actual copo resoltaría 
este pueblo excesivamente gravado, pues 
debiendo satisfacer nn gravamen indivi
dual de 5 pesetas y 75 céntimos por con
tar con menos de 5.00G habitantes, satis
faciendo 7 pesetas 26 céntimos, es evi
dente que sale gravado de más cada ha
bitante en nna peseta 51 céntimo?; 

S. Ai. el Rey (Q. D. G.)% conformán
dose con lo propuesto por V. 1., ee ha 
servido rebajar al Ayuntamiento de Bus-
tarvujo, y en su cupo del actual año eco
nómico la cantidad de 2.677 pesetas 62 
céntimos, ó sea el 30 por 100 que como 
máximum establece la Real orden de 15 
de Julio .de 1882, dictada en consonan
cia con la ley de 6 del mismo mes y 
año, señalándole en su consecuencia un 
nnevo cupo importante 6 247 pesetas 38 
céntimos, sin perjuicio del aumento que 
puede experimentar con la imposición 
de los 25 céntimos de peseta por habi
tante que en concepto de sal [preceptúa 

la vigente instrucciéu. 
Re Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Octubre de 1885. 

COS-GAYÓN 

Sr. Director general de Impuestos. 

Asociación, debiendo prestar todo su efi
caz apoyo al mencionado Visitador, que 
irá provisto del correspondiente despacho, 
visado por este Gobierno civil. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1885.= 
El Gobernador, J. 1.1 Conde de Xiquena, 

Sección de Fomento.—Minas. 

Con esta fecha ha sido admitida á Don 
Ángel Calderón y Martínez la renuncia 
de la mina de ocho pertenencias de sul
fato de sosa, denominada Darío, .sita en 
Vallcca8, de esta provincia, y en su con
secuencia se declara franco y registrablc 
el terreno que la misma comprende. 

Lo que se anuncia al público» á los 
efectos de la vigente ley de Minas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1885.=E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

GOBU'MÜ CIVIL 

Secretaria.—Negociado 5. 

que el 
Blanco 

Distribución de las 5.000 peseta* 
Excmo. Sr. General Guzmán 
ha puesto á mi disposición con destino 
á Establecimientos benéficos: 

P r s t U s . 

Al Asilo de ancianos de las Her
maneas de los pobres del ba
rrio de la Prosperidad 1.000 

A la Clínica de enfermos pobres 
del oculista venezolano Don 
Manuel Isidro Osío 1.000 

A la Sociedad protectora de los 
Niños ; 

Al Establecimiento de cocinas 
económicas para las clases ne-* 
cesitadas de esta capital . . . . 2.000 

TOTAL 5.000 

Los Sres. Directores de los restableci
mientos citados, pueden presentarse en 
este Gobierno cualquier día no feriado, de 
una á cinco de la tarde, á hacerse cargo 
de las cantidades que respectivamente se 
les señala. 

Madrid 18 de Diciembre de 1885.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

AÍÜMAUlEJiTOS 

M a. ti r i<l. 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de la cal cáustica uecesaria páralos en
terramientos en el cementerio municipal 
del Este, hasta 30 de Junio de 1886, 
bajo el tipo de cuatro pesetas 30 cénti
mos por cada quintal métrico. 

Loe licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 500 pesetas en la Caja general de De 
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acora 
pañaudo á los resguardos que procedau 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re 
matante la defiuitiva eu igual forma, de 
1.000 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifica 
ción de los Arquitectos encargados Je las 
obras del referido cementerio, visada por 
el Sr. Delegado especial del mismo. 

La subasta tendrá lugar el día 31 de 
Diciembre de 1885, á la una y media de 
la- tarde, en la Sa.a de remates de la ter
cera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Excrno. Sr. Aicaldeó 
Autoridad eu quien delegue, hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones eu 
esta Secretaria, Negociado de Sindicatu
ra, de doce á dos de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Diciembre de 1885.™ 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de jjro}:oski¿n verbal. 

D., euterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

paradero y existencia se ignora, padre 
egítimo de Carmen Froilana Coto y 

Francos, á fin de que en el improrroga
ble término de quince días, contados 
desdo la inserción del presente edicto en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 

BOLETÍN de la provincia, comparezca j 
en este Tribunal y Notaría del infrascri- j 
to, calle de la Pasa, oúrn. 3, piso princi
pal, a conceder ó negar á su referida.hija 
el consejo prevenido en el art. 15 de la 
ley de 20 de Jonio de 1862, para la cele
bración del matrimonio que intenta con
traer con Julián Lorca y Basabé; con 
apercibimiento de qnc transcurrido dicho 
término sin haber comparecido, se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 23 de Diciembre de 1885.= 
Licenciado Juau Moreno, por Brea. 

Juzgados militares. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio del Teniente 

retirado de carabineros D. Toribio Sán
chez y Ferrer, se le cita por medio de este 
anuncio para que en el término de diez 
días comparezca eu esta Fiscalía (Segó-
via, 0, principal derecha), á prestar una 
declaración. 

Madrid 15 de Diciembre de 1885.= 
El Fiscal, Juan de Ceballos. 

de 
en 

Sección de Fomento.—Agr¡cultura. 

Dentro Je breve plazo se presentará 
en los pueblos de esta provincia el Visita
dor Auxiliar de ganadería D. Francisco 
Jiménez, con el objeto de hacer efectivas 
las cantidades que los ganaderos de esta 
provincia deben satisfacer á !a Asociación 
general de ganaderos del Reino. 

Por tanto, encargo á los Sres. Alcal
des de esta provincia, que hagan entender 
á aquellos de sus respectivas jurisdiccio 
nes la obligación de abonar con la debida 
puntualidad cnanto adeudau á dicha 

PMVIOEW l.\S JLDIlULES 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y 

de providencia artido.— Kn virtud 
xeino. é limo. Sr. Vicario 

80 
del 

eclesiástico 
do esta Corte, so citaá Antonio Coto y 
Fernández, uatural de Santullauo, cuyo 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
providencia de 12 del corriente mes, ha 
acordado se anuucie el fallecimiento sin 
testar de D. José Marco García, hijo de 
D. Joaquín y de Doña María, de 44 años, 
natural y vecino ád esta Corte, casado y 
fondista, á íiu de que las personas que se 
crean con derecho á los bienes dejados 
por dicho señor, comparezcan dentro del 
término de treinta días á ejecutarlo den
tro de los autos que con aquel motivo se 
sustanciau; bajo apercibimiento que de 
uo comparecer ie< parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1885.= 
V.° B.°=Pinazo.= El Escribauo, Juau 
P. Pérez. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

J uliúu Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instaucia del distrito del Ceu-
tro de la misma, refreudada por el in
frascrito Escribauo, dictada eu autos eje
cutivos á instancia de la Sociedad J. M. 
Las lleras y Compañía, del comercio de 
Granada, con D. Juan Aguilera y Aguí 
lar, ee saca á la venta en pública subasta 
uua huerta nombrada de Maireua, sita 
en término de la villa de Moutefrio; de 
caber 70 hectáreas, 45 áreas y 47 ceu 
tiaras: y linda por Levante con tierras 
de los herederos de D. Luis Duvila; Me 
diodía otros de los de D. Miguel Molino 
ro; Poniente cou los del Sr. Duque de 
Gor, y Norte cou el cortijo Nebrija, de 
la propiedad del Sr. Conde de Sástago; 
conteuteudo dos casas de labor, dos cho 
zas, algunos olivos y otros árboles, re
gándose alguna parte de la finca, y ha 
sido tasada eu 13.000 pesetas. 

Para su remate se ha señalado en el 
local de audieucia del referido Juzgado, 
sito eu la calle del barquillo, uúiu. 32 
triplicado, piso segundo, el día 29 de 
Enero del año próximo, á la nna de la 
tarde; previniéndose que para tomar par 
te en la subasta es necesario cousiguar 

Í
reviaiiieute eu la mesa del Juzgado el 
0 por 100 del avalúo, quedando á res

ponder del cumplimiento de la obliga 
ción lado) mejor postor, devolviéndose en 
el acto á los demás; que uo se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes, y que no existen títulos de pro 
piedad en el Juzgado. 

Madrid 18 de Diciembre de 1885.= 
V.° B.°=»Julián Gómez.=Ante mí, Ve
nancio de Orche. 190 

CONGRESO 
Por el presente y «u virtud de provi* 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte 
refrendada por el Escribano que suscribe* 
se anuncia la venta en pública subasta' 
por término de veinte días, de las lincas 
siguientes: 

Doscientas sesenta y seis suertes de 
tierra para sembrar de pinar, establecidas 
en el término municipal de Chichina, pro
vincia de Cádiz, en los sitios nombrados 
Tierras Arenas del camino de Béjar, Ta
bla de la Espartosa, cerro de la Sarna y 
Falda del cerro de la Espartosa: que lin
dan todas ollas por Norte con pinares 
del Conde del Pinar; por Sur con Hosa-
sujo el Chico; por Levante con la Cañada 
de Palacio, y por Poniente con los here
deros del Presbítero D. Juan Lozano; y 

Ciento diez suertes de tierra para sem
brar pinar, eu el sitio nombrado antigua
mente Portudo de Duana y Caño de Es
partosa, y hoy Pinar del Hierro ú Oñava: 
que linda por Norte con la Fuente de 
Marmolejo; por Sur con el Conde del Pi
nar; por Levante con la Cañada de Pa
lacio, y por Poniente con el caño 
Juan Cebada; tasadas todas ellas 
25.000 pesetas. 

Y para su remate, que será simultáneo 
en esta Corte y en el Juzgado de primera 
instancia de Chiclana, se ha señalado el 
día 28 de Enero próximo, á las dos de su 
tarde, en la sala audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la casa núiu. 34 de la 
calle del Barquillo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; los títulos de propie
dad están de manifiesto en la Escribanía, 
y se advierte que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, no teniendo dere
cho á exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en la subasta es necesario 
consignar el 10 por 100 del tipo de 
aquella. 

Madrid 22 de Diciembre de 1885.= 
V.° B ° = Domínguez.= El Escribauo, 
Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en los autos 
ejecutivos hoy en la via de apremio á ins
tancia de D. Laureauo Giuer y Ayuso, 
hoy sus herederos con la Compañi:i gene
ral de coches Villa de Madrid, sobre pa
go de pesetas, se ha acordado hacer saber 
á dicha Compañía la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Peña.—Ma
drid 7 de Diciembre de 1885.—Constitu
yase por el actuario eu la Caia de Depó
sitos á disposición de este Juzgado la 
cautidad de 2.500 pesetas consignadas 
por D. Mauuel López para tomar parte 
en la subasta verificada eu este día; y no 
habicudo llegado la postura hecha por el 
mismo á las dos terceras partes del valor 
importe de los bienes subastados eu la 
segunda subasta, con suspensión de la 
aprobación del remate, bagase saber al 
deudor, pata que dentro del término de 
uueve días pague al acreedor y libre los 
bienes embargados ó nreseute persona 
que mejore la postura, haciendo previa
mente el depósito que previene el articulo 
1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Lo mando y iirma S. S., doy fe .=Pe-
ña.=Auto mí, Venancio Pérez. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo maudado é insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el pre
sente en Madrid á 19 de Diciembre de 
1885 .=V.°B . °=Peña .=El actuario, Ve-
nuncio Pérez. 

PALACIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha por el señor 
Juez do iustruccióu del distrito de Pa
lacio, en causa que se halla instruyendo 
sobre tentativa de sedición, secitay llama 
á D. Alberto de Montaut, que tiene co
mercio en la casa números 6 y 8 de la 
calle de Fomento, y que por ser comisio
nista se encuentra" auseute, ignorándose 
su actual paradero, para queen el término 
de ocho días se presenteeu dicho Juzga
do á fin de prestar una declaración como 
testigo en dicha causa. 

Dado eu Madrid á 17 de Diciembre 
de 18*5.=V. Ü B.°=R. Zapata.=El ac
tuario, Narciso Tnbaldos. 
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PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Juez de 
primara instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, y especial para la instruc
ción <ie la causa que se dirá. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á D. .Juan A maíz, corredor 
de fincas y préstamos, y vecino de esta 
capital, cuyas ciernas circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro del 

# término de diez días comparezca en e?te 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que le resultan 
eu la sumaria qne se instruye poraustrac-
cióu <le cédulas personales y falsificación 
de un timbre en seco del Estado; aperci
bido qne de no hacerlo, ¡e parará el per

juicio á que hubiere lugar y será decla
rado reb-lile. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
á todas las Autoridades, tuittociviles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de expresado sujeto, conduciéndole en 
concepto de pre?o é incomunicado á la 
prisión celular de esta capital á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 
18fc5.=José R. Zapata.= El actuario, 
Lorenzo Sancho. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Audrés 
Caliste y Loris, de nacionalidad francesa, 
hijo de Gustavo y de Paulina, natural de 
Opet, partido de Ucles, sin domicilio fijo, 
de 43 años de edad, soitero, dependiente 
de hotel, s¡ibe leer y escribir; son sus se
ñas persouales: estatura regular, delgado 
de cara y de carnes, pelo y barba casta
ño canoso, ojos pardos, barba y nariz 
regular, para que en el término de diez 
días, desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante esta 
Audiencia á la celebración del juicio oral, 
en causa que contra el mismo pende 

por hurto. Pues así esta acordado por los 
señores que componen el-Tribunal; aper
cibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebe.de y le | araran los demás 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión 
a esta Audiencia de dicho sujeto, caso 
de ser habido. 

Dado cu Alcalá de Henares a 7 de 
Diciembre de 188o.=Mauuel Paredes. 

de Diciembre de 1885.= El Cónsul, Joao 
de Hortera. 

i t e : i l . v c a d e n i i a d e S a n 
F e r n a n d o . 

Junta de obra*. 

Autorizada esta Junta por orden de 
la Dirección general de Obras públicas 
de 24 de Noviembre último, ha acordado 
sacar á la venta eu pública subasta, que 
se adjudicará al mejor postor, los efectos 
y materiales sobrantes de las obras. 

La subasta se verificará el día 25 de 
Enero próximo, á las diez de la mañana. 

Las condiciónese inventario aprobados 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta, les días no feriados, de dos á 
cuatro de la tarde. 

Los efectos y materiales objeto de la 
subasta, podrán verse á las mismas horas 
en los patios de la Academia. 

Los gastos de inserción de les anun
cios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 28 de Diciembre de 1885.= 
V . ° B ° = K l Presidcute, Federico de Ma-
drazo.=-El Secretario Interventor, Joa
quín Coello. 

O o i i H i i l i i d o d e I ' o r t n é f a l 
e n ¡Mfodftd.. 

Hago saber á todos los subditos por
tugueses, residentes en Madrid y su 
provincia, que desde el día 3 del próximo 
mes de Enero de 18c6, deben acudir á 
este Cousulado, calle de la Princesa, á 
renovar sus respectivas matrículas y á 
matricularse los que por cualquier cir
cunstancia aún no hayan cump.ido con 
dicho requisito indispensable, no sólo 
para poder residir en España, sino tam
bién para disfrutar de loe privilegios y 
exenciones á que tienen derecho por la 
Couveución Consular celebrada entre 
Portugal y España en 21 de Febrero de 
1870, eu vigor. 

Los que no puedan personarse en esta 
capital, remitirán sus títulos de naciona
lidad anteriormente pasadug por ^ste 
Cousulado. los que les serán devueltos 
después de renovados. 

Hago igualmente saber á ios mismos 
subditos portugueses, que este Cousulado 
no podrá considerar como tales, ni por lo 
tanto atender cu sus reclamaciones a los 
que uu se hallen matriculados y hayan 
renovado anualmente sus matrículas 
como está maudado. 

Cousulado de Portugal eu Madrid 21 

C o n m i u l n n c i a g e n e r a l d e 
A - l e a l á . d o H e n a r e s . 

El 12 de Enero próximo se venderá 
eu pública licitación eu el cuartel de 
Mendigorría de Alcalá de Henares, un 
caballo de desecho de la propiedad de un 
Jefe de infantería. La hora de la subasta 
sera á las dos de la tarde. 

Lo que se hace saber eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para general 
conocimiento. 

El Brigadier Comandante general, 
Pedro Pin. 

i D e c i m o c u a r t o t e r c i o d o l a 
G u a r e l i a c i v i l . 

Debiendo tener lugar la venta en pú
blica licitación de un caballo del 1-1.° 
tercio de la Guardia civil, clasificado de 
inútil, el día ó de Enero próximo á las 
once de la mañana eu el patio del cuar
tel que ocupa la fuerza del mismo en el 
barrio de Salamanca, se hace saber por 
medio de este anuncio para conocimiento 
de los que deseen iuteresarse en dicha 
subasta. 

Madrid 27 de Diciembre de 1885 = E 1 
Coronel Subinspector, Simón de Urruela 
y Cervino. 

SConte <l<* l ' i o d a d y C a j a d e 
A J i o r r o s » d o . M a d r i d . 

En este día han ingresado eu la Caja 
de Ahorros pesetas 278.822, por 862 im
posiciones, de las cuales son nuevas 184; 
y se han satisfecho en los días 26 y 27, 
pesetas 227.'«¿78, á solicitud de 433 impo
nentes, 196 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Diciembre de 1885.=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

S o c i e d a d d e l T r a n v í a d e l 
E s t o d e M u d r i d . 

Número 796 —Eu la villa de Madrid, 
i á 16 de Diciembre de 1885, ante mi el 

infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José García Lastra, Notario público 
del distrito de esta capital, con fija resi
dencia en ella, comparece 

El Sr. D. José Linares y Morales, 
mayor de edad, casado, propietario, veci
no de esta capital, con cédula personal 
de novena clase, que me ha exhibido,.ex
pedida en la misma el 1.° de Octubre de 
1884, é interviene en representación de 
la Sociedad anónima domiciliada en esta 
villa, denominada Tranvía del Este de 
Madrid, de euyo Consejo de administra
ción es Presidente, facultado expresa
mente para otorgar esta escritura por la 
junta general do accionistas de dicha So
ciedad, celebrada el 7 del corriente raes, 
y expone: 

Que la misma Sociedad fué formada 
y constituida por escritura y acta auto
rizadas en esta Corte ante el Notario Don 
Zacarías Alonso y Caballero el 20 de 
Julio de 1881, habiéndose reformado sus 
estatutos por dos escrituras otorgadas 
bajo mi testimonio, una en 28 de Junio 
de 1882 y otra cu 3 de Agosto de 1883; 
habiendo aprobado la citada junta gene
ral extraordinaria de accionistas de 7 del 
corriente mes una nueva reforma de los 
estatutos, según consta de la certificación 
autorizada con fecha del día 15 por el 
Secretario D. Julián Ambite, con el 
V.° B.° del señor relacionante, eu la que 
se acredita la facultad dada á éste mismo 
para otorgar esta escritura, uniéndose 
dicha certificación á esta matriz, á fin de 
que la compruebe formando parte inte
grante á'i ella é insertarla en sus copias 
en este lugar. 

D. Julián Ambite y García, Secreta
rio del Consejo de administración y de la 
Sociedad denominada Tranvía del Este 
de Madrid, de que es Presidente D. José 
Linares y Morales: 

Certifico que en 7 de Diciembre co
rriente se celebró junta general extraor-
uaria de accionistas do dicha Sociedad, 
por convocatoria que se insertó eu la Ua-
ceta de Madrid y J B O L K T Í . N O F I C I A L de esta 
provincia, expresando el objeto que moti
vaba dicha convocatoria, habiendo con
currido á la junta accionistas, con 1.650 
acciones, lo que hecho constar, el señor 
Presidente declaró legítimamente consti
tuida la junta por hallarse representado 
suficiente número de acciones para tomar 
los acuerdos objeto de la convocatoria; 
siendo aprobado por unanimidad por la 
misma junta un convenio con los acree
dores de la Sociedad, así como el proyec
to de estatutos reformados de ella, que 
igualmente que el couvenio so inserta en 
el acta; después de lo cual el Sr. Presi
dente de la Sociedad y del Consejo Don 
José Linares manifestó quecou el conve
nio citado y con la reforma de los estatu
tos la Sociedad entraba en uu período de 
marcha completamente distiuta de la 
seguida hasta entonces, por lo que eu 
consecuencia, el Consejo de administra
ción creía oportuno retirarse, dejando asi 
en libertad á los señores accionistas de 
elegir un nuevo Consejo, siendo presen
tada la dimisión del que venía funcio
nando. Fué admitida la dimisión, pero 
con la condición de que debía continuar 
el Consejo actual hasta el 31 del corrieute 
mes, á lo que se conformaron el Sr. Pre
sidente y otro Consejero presente, lo que 
se comunicaría al otro Consejero que no 
concurrió, acordándose asimismo que en 
su consecuencia el Consejo que se eligiera 
empezaría sus funciones en 1.° de Euero 
de 1886, y quedando el Sr. Presidente 
D. José Linares facultado ¡tara otorgar 
la escritura de rtforn as de estatutos, 
como así con otros extremos resulta de 
la expresada acta, de la que inserto á 
continuación el párrafo cu que el Sr Pre
sidente declara legítimamente coustituída 
la junta, loe estatutos reformados con el 
párrafo eu que consta que los aprobó la 
junta por unanimidad y el parrafeen que 
consta que se faculta al Sr. Presideute 
para otorgar la escritura de reforma de 
estatutos, siendo el tenor de estos puntos 
el que dice asi: 

«Acto seguido el Sr. Presidente decla
ra legítimamente constituida la junta ge
neral extraordinaria pur hallarse represen
tado suficiente número de acciones para 

tomar los acuerdos objeto de la convoca
toria. 

Dase en seguida lectura del proyi-cto 
de estatutos por el infrascrito Secretario, 
cuyo proyecto, después de discutido de
tenidamente por los señores accionistas, 
es aprobado por unanimidad, y copiado 
a la letra dice así: 

E S T A T U T O S 

Artículo 1.° La Sociedad continuará 
con su denominación de Tranvía del Este 
de Madrid, y seguirá siendo esta villa su 
domicilio. 

Art. 2 . a Su objeto será: 
Primero. La explotación del tranvía 

de propiedad de la misma, cuya linea 
empieza en las Ventas del Espíritu Santo 
y termina en la rouda de Embajadores. 

Segundo. La construcción y explota
ción de otras líneas de tranvías construi
das ó per construir que adquiera en vir
tud de compra, de fusión, cíe concesión ó 
por otro titulo. 

Tercero. La adquisición por cual
quier titulo y el arrendamiento de lincas 
rústicas eu las que pueda establecer toda 
clase de cultivo con objeto de que el ga
nado excedente del servicio del tranvía 
pueda trabajar, y el aprovechamiento en 
todas formas del resultado de la explota
ción de dichas lincas. 

Cuarto. La compra y recría del gana
do mular ó caballar y las subsiguientes 
ventas y permutas del mismo. 

Quinto. El establecimiento de toda 
clase de carruajes y otros vehículos para 
el servicio público ó de determinadas 
empresas. 

Sexto. La recomposición y construc
ción de carruajes de las clases, que em
plee la Compañía para los diferentes ser
vicios que tenga establecidos, tanto para 
su uso como para la venta si sojuzga' 
conveniente 

Séptimo. Con tratar empréstitos y prac
ticar cualesquiera operaciones de crédito 
y de bauca, siempre que estén relaciona
das con los demás extremos que com
prende el objeto social. 

No obstante loexpresadoanteriormen
te, la Sociedad podrá eu cualquier tiempo 
renunciar, vender, ó de otro modo enaje
nar cualesquiera de sus pertenencia* si lo 
considera conveniente á sus intereses, 
debiendo mediar en este caso acuerdo de 
la junta geueral, á'propuesta del Consejo 
de Administración. 

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
será de 60 años, á contar des ie la fecha 
que dio comienzo la explotación de la lí
nea de Embajadores á las Ventas, ó sea 
desde el día 15 de Marzo do 1882. Dicho 
término se entenderá prorrogado por todo 
el período de cualquiera otra nueva con
cesión de tranvía de mayor duración que 
la Sociedad obteuga directamente ó por 
compra ú otro título. 

Art. 4.° El capital social seguirá sien
do el mismo, ó sea de 600.000 pesetas, 
representado por 2.400 acciones al porta
dor, de 250 pesetas cada una, las cuales 
firmadas por el Presideute y el Secretario 
de la Sociedad fueron emitidas cu 1.° de 
Julio de 1881 y 21 de Junio de 1882, 
que tienen todo su valor desembolsado. 
Dicho capital podra aumentarse con 
acuerdo de la junta general en la que es
tén representadas por lo menos las dos 
terceras partes de la* acciones que exis
tan en circulacióu. 

Art. 5.° La responsabilidad de los 
accionistas por las obligaciones y pérdi
das de la Sociedad queda ¡imitada al va
lor total de sus acciones, que según se 
ha dicho está desembolsado en cuanto á 
las ya emitidas. 

Art. 6.° Es indivisible cou respecto á 
la Sociedad toda acción de la misma, por 
cuyo motivo, si alguua de ellas, eu vir
tud de BUC••-!.••) testamentaria ó abiutes-
tato, ó por cualquier otrb titulo legal pa
sase al dominio de dos ó más iuteresadoa, 
deberán éstos ponerse de acuerdo y de
signar de entre ellos á uno solo para que 
los represente. Esta prevención es igual
mente aplicable á los albaceas, tutores, 
curadores, síndicos, comisionados, Ge
rentes ó Directores de Sociedades y de-
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más personas que colectivamente repre
senten ellícrecho de cualquier accionista 
Los herederos, cesionario, acreedores ó 
representantes de cualquier accionista, 
no podrán bnjo ningún concepto pedir la 
intervención judicial do los haberes de la 
Pociodad'ui mezclarse ¡>nra nada en su 
sdminisiración. 

Art. 7.° Si por algún caso fortuito ú 
otro independiente de la voluntad de su 
dueño se extraviase ó inutilizase algún 
titulo, se expedirá un duplicado, previas 
las seguridades, justificaciones y forma
lidades que el Consejo de administración 
estime convenientes 

Art. 8.° Además de las 1)90 obligacio
nes hipotecarias que hoy tieue emitidas 
la Sociedad, podrá emitir otras de que 
tenga necesidad, pero sin hipoteca espe
cial, las que serán de 500 pesetas cada 
una al portador é indivisibles, y deven
garán el interés fijo do 6 por 100 anual, 
pagadero por semestres vencidos en los 
días 1.° de Enero y 1.° de Julio de cada 
año. 

La amortización de dichas obligacio
nes se efectuará en los plazos y eu la 
forma que determine el Coosejo de ad 
ministracióu al acordar la emisión ó 
emisiones. 

Art. 9.° La Sociedad será regida por 
los accionistas eu junta general y por un 
Consejo de administración. Las atribo 
cionc8 respectivas se consignan en estos 
estatutos. 

Art. 10. La junta general, de accio 
nistas se reunirá ordinariamente una vez 
al año antes del 31 de Marzo, en el día 
que fije el Cousejo de administración, y 
extraordinariamente siempre que el mis
mo Consejo crea conveniente convocarla 
ó lo pidan uno ó más accionistas que re 
presenten por lo menos la tercera parte 
de las accionps emitidas, expresando por 
escrito el objeto. La convocatoria se ha
rá en todos los casos por el Consejo de 
administración con una anticipación por 
lo menos de U) días por medio de anuu 
cío eu la Gaceta de Madrid. 

No obstante, siempre que fuere cono
cido el domicilio de los accionistas, podrá 
el Cousejo de administración prescindir 
del anuncio en la GaceUt, participándoles 
individualmente la convocatoria por me
dio de papeleta ó carta, exigiéndoles re 
cibo del aviso. 

Art. 11. Tienen derecho de asisteucia 
á las juntas generales tan sólo los accio
nistas que posean 50 ó más acciones, cuya 
posesión se acreditará por el depósito de 
las mismas en la Secretaría de la Socie 
dad, hecho cou anticipación cuando me 
nos de tres días al eu que deba reunirse 
la junta. 

Art. 12. Será Presidente de las juu 
tas geuerales el Presidente del Consejo 
de administración, á quien corresponde
rá la determinación del ordeu con que se 
habrá de proceder en ellas y la dirección 
de las discusiones. Actuara como Secre
tario el que* lo sea del Consejo de admi
nistración y de la Sociedad, y las actas 
serán firmadas por ambos. 

Art. 13. Las atribuciones de la juuta 
general son las siguientes: 

Primera. Nombramiento de los iudi-
vid ".os «leí Cousejo cuando se hallen va
cantes los tres puestos ó dos de ellos; con
firmar el nombramiento lucho por el Cou
sejo cuando a éste corresponda nombrar 
uu Vocal por renuncia, muerte ú otra 
causa de cesación del que desempeñaba 

emisión de acciones 

el cargo; sustituir á uuo ó más vocales 
cuando lo crea couvenieute, pero para 
esto último y para no aceptar el nombra
miento hecho por el Consejo, es necesa
ria la unanimidad de los que tengan ó 
representen cuatro quiutas partes de las 
acciones en circulación. 

Segunda. Señalar la remuneración 
que liavau de disfrutar los individuos del 
Cousejo de admiuistracióu. Esta remu
neración no podrá señalarse ha?ta que 
todas las acciones emitidas perciban el 6 
por 100 anual. 

Tercera, Examinar y aprobar ó mo
dificar en su caso el balance que presente 
el C maejode administración. 

Cuarta. Acordar los dividendos de 
beneficios repartibles eu vista del balan-
c y de la situación de la Compañía. 

Quiuta. Acordar todo aumento de ca

pital y consiguieut 
que le representen. 

Sexta. Uesolver la prórroga, disolu
ción anticipada, traspaso y liquidación 
de la Sociedad. 

Séptima. Acordar toda variación y 
reforma que se crea couvenieute hacer 
en los estatutos de la Sociedad. 

Octava. Acordar la emisión de obli
gaciones á propuesta del Consejo. 

Novena. Discutir y resolver las pro
posiciones que el Consejo de administra
ción ó los accionistas sometnu á su deli
beración. 

Art. 14. Kn la convocatoria para las 
juntas generales extraordinarias deberá 
expresarse el objeto que las motiva, y eu 
ellas no podrá tratarse de otros asuntos 
más que los expresados eu la misma con
vocatoria. 

Art 15. Para la celebración de las 
juntas generales eu que hubieren de tra
tarse asuntos relativos á las atribuciones 
quinta, sexta y séptima del art. 13, debe
rán concurrir necesariamente cuaudo rae-
nos las dos terceras partes de las acciones 
eu circulación. Si no se reuniese suficien
te numero, el Consejo de administración 
procederá á segunda convocatoria para 
que la Junta tenga lugar dentro de uu 
plazo que uo exceda de 30 días siguientes 
al señalado en la primera convocatoria, 
y llegado el día señalado cu ta segunda 
convocatoria, se constituirá la junta sea 
cual fuere el número de las acciones que 
concurran. 

Art. 16. Fuera de los casos previstos 
cu el articulo anterior, las juntas genera
les se cou8tituirán con los accionistas 
que asistan en virtud de primera y única 
convocatoria. Los acuerdus se tomarán 
por mayoría absoluta de votos de los 
accionistas presentes y representados, y 
serán obligatorios para todos los accionis
t a , hayan ó uo concurrido á la junta. 

Art 17, Cada 50 acciones dan dere 
clio á uu voto. Los accionistas que ten-
gau derecho de asistencia á las juntas 
geuerales podrán conferir su represouta-
ción á otro accionista por medio do un 
simple oficio de autorizacióu firmado por 
el interesado. 

Art. 18. 101 Consejo de administración 
se compondrá de tres individuos, uno de 
los cuales ejercerá el cargo de Presideu-
te, y cada uuo de ellos depositará eu la 
Caja de la Sociedad 50 acciones, que no 
podrán e:.ajenar mientras ejerzan el car
go. Podrán delegarse mutuamente auu 
por medio do carta para concurrir a las 
sesioues del Consejo y votar acuerdos. 
Los acuerdos del Consejo serán vahíos 
aunque sólo coucurrau dos dejos tres 
Consejeros, asi como en el caso de que 
de los dos el uuo concurra representado 
por el otro, con tal que en ambos casos 
acuerden por unauimidad. 

Art. 19. La duracióu del cargo de 
Consejero será la de la Sociedad, salvo 
lo dispuesto eu el art. 13, atribución pri
mera de las juntas geuerales. Eu falta 
por fallecimiento ó renuncia de uuo de 
los Consejeros, se cubrirá la vacaute por 
el Consejo, dando cuenta á ¡a junta ge
neral cu la próxima sesión para su con
firmación. Si los otros dos Consejeros no 
se pusiesen de acuerdo para nombrar el 
que haya de ocupar la vacante, somete
rán la eieccióu á la junta general de 
accionistas, debiendo recaer el nombra
miento precisamente en una de las dos per
sonas que seráu propuestas una por cada 
Consejero, excepto si por unauimidad de 
la representación de las cuitro quiutus 
partes de las acciones eu circulación se 
designa otra persoua. 

El Presidente del Cousejo, que lo será 
tamb.éu de la Sociedad, llevará la tirma 
y representación de la misma eu todos los 
actos y contratos que éstu celebre y ante 
los Juzgólos y Tribunales de todas cla
ses, incluso el Consejo de Estado, Auto
ridades gubernativas y administrativas y 
corporaciones, pudieudo conferir poderes 
á Procuradores, Abogados y agentes, 
para el ejercicio y defensa de los dere
chos y accioues de la Compañía en todas 
las vías y procedimientos y para actos 
de conciliación. Será el Jefe de los em
pleados de la Sociedad, y verificará el 
nombramiento y separación de los mis
mos, de acuerdo cou el Cousejo de admi

nistración. Tanto ia firma cqmo todas sus 
demás facultades podrá delegarlas en uu 
Gerente ó Director, si el Consejo acuer
da su nombramiento. 

Art. 20. 151 Cousejo se reunirá una 
vez al mes, y ademas siempre que los 
asuntos sociales lo exijan ájrifcio del 
Presidente ó cualquiera do los Vocales. 

Art. 21. Corresponde al Consejo de 
administración, sin perjuicio de las fa
cultades indicadas cu los uemás artícu
los de estos estatutos: 

Primero. Cumplir y hacer cumplir los 
presentes estatutos. 

Segundo. Couvocar la juuta general 
ordiuaria y extraordinaria de accionistas. 

Tercero. Proponer á la junta general 
las resoluciones que crea couveuientes á 
los intereses sociales, así como la aprobar 
ción de los balances y reparto de benefi
cios. 

Cuarto. Propouer la emisión de obli
gaciones, determinando los plazos y for
ma de su amortización, así como la forma 
y modo de su colocación ó negociación, 
dando cuenta en la primera junta general 
que se celebre para su aprobación. 

Quinto. El nombramiento del Presi
dente del Consejo, del Secretario, y eu 
su caso del Gerente ó Director de la So
ciedad. 

Sexto. Procurar el cumplimieutoexac-
to de los acuerdos de las juntas geuera
les. 

Art 22. Los individuos del Consejo 
de administración y el Gerente ó Direc
tor, si fuere nombrado, son meros man
datarios, que no comprometeu sus bieues 
propios ni contraen ninguna obligación 
persoual nisolidariaporsu ge3tióu á nom
bre y per cuenta do la Sociedad, respon
diendo únicamente del cumplimiento de 
su cometido, con arreglo á lo que esta
blecen los presentes estatutos. 

Art. 23. El Secretario de la Sociedad, 
que lo será también del Consejo, llevará 
un libro de actas de las sesiones que éste 
celebre, y ejercerá las funciones propias 
de su cargo que el Consejo designe. Po
drá ejercer ei cargo de Secretario uuo de 
los Vocales del Consejo, si éste lo acor
dase así, en cuyo caso tendrá voz y voto; 
igualmente teudrá voz y voto eu las jun
tas generales el Secretario, si fuere ac
cionista. 

Es atribucióu del Secretario autorizar 
las certificaciones que deban expedirse 
de las actas y acuerdos de la junta gene
ral y del Consejo de administración, y 
quellevarán además el V.° 13.° del Pre
sidente. 

Art. 24. E3 cargo del Presidente for
mar el balance de cada ejercicio anual, 
que empezará en 1 0 de linero y termina
rá eu 31 de Diciembre, y lo presentará 
al Cousejo de admiuistracióu para que 
éste fije los térmiuos en que pueda pro
poner sn aprobacióu á la juuta general. 

Art. 25. El Prcsideute del Consejo 
cuidará de que se consignen en los res
pectivos libros de actas los acuerdos del 
Cousejo de administración y de las jun
tas geuerales. Las actas de las sesiones 
las suscribiráu el Presidente y el Secre
tario de la Sociedad. 

Art. 26. No ol-staute lo consignado 
en el art. 3.°, la Sociedad quedara di
suelta uecesariameute eu cualquier época 
en.que las pérdidas que huoiese sufrido 
importen la mitad del capital social. 

Art. 27. Llegado el caso de disolución 
de la Sociedad, ya sea por liquidación ó 
transferencia, se procederá eu el modo y 
forma que se resuelva por la juuta gene
ral de accionistas 

Art. 28. Derogando en lo necesario la 
regla general establecida en el art. 310 
del Código de Comercio, y en virtud de 
lo demás que el mismo artículo y el 309 
dispoueu respecto de las Sociedades por 
acciones, se establece que por ningún 
accionista, ni menos por persona extraña 
a l a Sociedad, podrá nacerse examen ui 
investigación alguna sobre la adminis
tración social, ui reconocimiento total ni 
parcial de su contabilidad, sino dentro 
del plazo que señale la junta geueral 
cuando se suscitare alguna duda ó difi
cultad sobre algún balance, y practicán
dole eu este caso el examen por dos ac
cionistas que. posean por lo meuos 100 
acciones cada uuo, elegidos por la misma 

junta y dentro de los límites que ésta 
señale. 

Art. 29. El Consejo de administración 
queda facultado para rosolver las dudas 
que puedau ocurrir sobre la interpreta
ción y aplicación de estos estatutos, asi 
como para establecer por medio de acuer
dos especiales cuanto considere conve
niente para lienar los vacíos que puedau 
observarse en los mismos, debieudo dar 
cueuta eula primera juuta geueral que 
se celebre de lo que haya establecido,, 
declarado ó ejecutado en virtud del dere
cho que le coucede esto artículo.» • 

«Acordóse asimismo quo eu conse
cuencia el Consejo que se eligiera em
pezaría sus funciones en 1.° de Knero de 
1886, y que el Sr. Presidente D. José Li
nares quedaba revestido de las facultades 
necesarias pura otorgar la escritura de 
reforma de estatutos, y cuando fuere me
nester hastA el 31 del corriente me3 para 
llevar á efecto lo resuelto por esta junta 
geueral extraordinaria.» 

Lo copiado está conforme con sus ori-
giuales, y todo lo referido aparece del 
acta de la junta geueral extraordinaria 
de 7 de! corriente mes que al principio 
se cita. 

Y para que conste expido esta certifi
cación, con el V.° B.° del Sr. Presidente 
del Consejo de administración, en Madrid 
á 15 de Diciembre de 1885.=Juliáu Am-
bite.=V.° B.°=José Linares.» 

Eu su virtud, el ^r. I). José Linares y 
Morales, usaudo de la facultad que tieue 
de la juuta general, eu la vía y mauera 
que más haya lugar, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Tranvía del Este 
ds Madrid, declara reformados los esta
tutos de la misma Sociedad, según están 
redactados é insertos en el acta de la jun
ta geueral extraordinaria mencionada de 
7 del corriente, que se acredita con dicha 
certificación del día 15 de este propio 
mes, que forma parte de la presente es
critura, por la cual eleva á instrumento 
público los indicados estatutos reforma
dos. 

Y yo el Notario advierto que debe 
presentarse copia de esta escritura en la 
oficina liquidadora del impuesto do dere
chos Reales y transmisión de bieues para 
que ponga nota de no devengarlo, así 
como en caso coutrario para que se liqui
de y satisfaga el que corresponda, debien
do Verificarse en este último caso la pre
sentación dentro de 30 días, contados 
desde el de mañaua inclusive; pues si por 
falta de presentación en el plazo señalado 
dejare de satisfacerse dicho impuesto, se 
incurrirá en la multa de 10 por 100 sobre 
la cuota liquidada si se satisface dentro 
de uu término igual al del plazo ya trans
currido, y del 25 por 100 si no se pagase 
hasta después de haber pasado este doble 
término, á lo que el Sr. Linares mani
fiesta que no espera se liquide impuesto 
alguuo por no devengarle la escritura; 
pero si se liquidase, se reserva reclamar, 
pues no habiendo aumento de capital ui 
otro motivo para exigir impuesto, ejerci
taría la Sociedad los recursos proceden
tes contra toda liquidacióu. 

Tal es la escritura que el mismo se
ñor otorga, según interviene y firma en 
unióu de los testigos de ella D. Julián 
Hernández y García y D. Pedro Ríos y 
Moya, vecinos de esta villa de Madrid; 
habiéndola leído yo el ¿Notario eu presen
cia de todos, ad virtiéndoles su derecho 
para leerla por si; y doy fe del conoci
miento del señor otorgaute y de todo lo 
couteuido en este instrumeuto público 
que siguo, firmo y rubrico.=sJo9é Liua-
res.=Julián Hernaudez y Gareía.=Pe-
dro Rios .=Eay uu siguo.=Liceuciado 
José García Lastra. 

lis primera copia de la escritura por 
autorizada, nútn. 796 de mi protocolo 

corriente de iustrumeutos públicos de que 
doy fe para la Sociedad del Transía del 
Este de Madrid en uu pliego de- la clase 
6.". uúin. 51.360. y cinco de la 12.', nú
meros 4.753.7'il al 65, y la signo, firmo 
y rubrico eu Madrid á 23 de Diciembre 
de 1885. =sSobrerraspado=m=8=na= 
o = p = r = v = e = l = » o = ó = a = d = o—^va
le. = H a y uu siguo- Licenciado José Gar
cía Lastra. 139.—P. 
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